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Í^ükthi ©firiúl
' DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas, 
frimestre. .... 9 id.

^Fúmero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—(Articulo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta él recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oñeina.

Toda la correspondencia s© diri- 
girá al Administrador del Boletín

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

?lDSÍDENCl^L C0m0 DE IIMSTROS

S.M.el Rey D.AlfonsoXIII (q. D.g.), 
3. M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A R. el Príncipe d^ Asturias é In- 
fantesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
512 su importante salud.

{G-aseia del 10 -Je Mayo di 1921). 

iímÍmciai
GOBIERNO CIVIL

Secretariageneral.

ClKOüLAK NÚM. 1.733.
Ausentándome de esta provin

cia en virtud de autorización del 
Excelentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación, queda enoarga“^o 
interinameote del mando de la 
misma, el Secretario de este Go
bierno D. Antonio Jimenez y 
Martínez de GoSi.

Lo que se hace público para co
nocimiento general y de las au
toridades.

Valladolid 10 do Mayo de 1921.
El Gobernador, 

^jd barita femara.

;NúM. 1.707.

GOBIERNO CIVIL

Servició Agronómico.

PROVIDENCIA.

Cumpliendo órdenes superio
res he resuelto quedar sin efecto 
mi providencia de 26 de Abril 

último, inserta en el «Boletín 
Oficial» de 28 del mismo; y seña
lar un nuevo día para que co
miencen las operaciones de des
linde del término municipal de 
Traspinedo, que será el 20 de 
Junio próximo venidero, que co
menzarán por el camino de Tu
dela á Valladolid, continuando 
después las operaciones por donde 
acuerde la Comisión que ha de 
efectuar el deslinde, debiendo el 
Alcalde da Traspinedo dar cum
plimiento á lo que preceptua ¡os 
artículos 74, 76 y 89 del Regla
mento de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino, así mis
mo á lo preceptuado en la Real 
orden do 7 de Noviembre de 
1912, inserta en el «Boletín Ofi
cial» del día 13 de Diciembre si
guiente y á lo que dispone la 
Real orden do 8 de Abril de 1916, 
consignada en el «Boletín Ofi
cial» del día 12 del mismo mes, 
debiendo también notificar en 
forma af Visitador de ganadería 
y cañadas si le hubiere en la lo
calidad.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiea-’ 
to del Alcalde de Traspinedo, y á 
fin de que sirva de notificación á 
los dueños de las fincas limítro
fes á dichas servidumbres que no 
hayan sido notificados por no ser 
vecinos con casa abierta en aquél 
término municipal, y para cono
cimiento general.

Valladolid 6 de Mayo de 1921.
£1 Gobernador, 

^d Barita iirjara.

fflmwm
NúM 1.732.

Carpio.

Habióndoso terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el año eco
nómico corriente de 1921 á 1922, 
estará el mismo do manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días despues, so admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimienh».

j Toda reclamación habrá de 
5 fundarse en hechos concretos, 

precisos y determinados y conte- 
j ner Ias pruebas necesarias para 

la justificación do lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Carpio 9 de Mayo de 1921.—El 
Alcalde, Ramón Jimenez.

Núm. 1.708.

Biedma del Gampo,

1 Para que la Junta pericial do 
esto distrito municipal pueda pro

ceder con acierto á la confección 
del recuento general do ganade
ría, que ha de servir de base, pa
ra la derrama de la contribución 
Territorial en el año 1922 á 1923, 
se hace preciso que todos cuantos 
contribuyentes hayan sufrido al
teración en su riqueza Pecuaria 
presenten las oportunas declara
ciones do alta y baja, previamen- 
to reintegradas y justificadas, en 
la Secretaría de esto Ayunta
miento hasta fin del mes actual, 
pasado que sea no serán admiti
das las que se presenten.

Medina del Gampo á 9 de Ma
yo de 1921.—El Alcalde, Ama
do Fernandez.

Núm. 1.731.

San Pedro de Ziatarce.

Terminadás^ las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1920 á 21, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante el pla
zo de quince días,á fin de que du
rante expresado plazo puodan ser 
examinadas y presentar las re
clamaciones que crean justas, 
pasado dicho plazo no se admiti
rá niguna reclamación.

San Podro de Latarce á 8 do 
Mayo de 1921.—El Alcaide, Ra
món Galindo.
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Alcalde y aprobada el acta de i 
la anterior, se acordó acceder á 
los deseos del Sindicato Católico 
Agrario, para dar mas relieve al 
acto de la bendición del campo, 
uniendose ambas Corporaciones.

Se acordó que queden sobre la 
mesa las solicitudes de los GuaV- 
das para el ganado.

Acta de sesión del día ¿9 de ’ 
Abril.—-Ordinaria.--Preside el se
ñor Alcalde y aprobada el acta 
de la anterior, se acordó que se 
notifiquen las resoluciones de la 
Comisión mixta en el juicio de 
revision y que se cite al señor 
Regidor Síndico y partes intere- ' 
sadas para el día 8 de Mayo á las 
once á fin de practicar la amplia
ción de prueba ordenada en los 
expedientes del número 9 del 
actual reemplazo y número 9 del 
reemplazo de 1919.

Se acordó nombrar Guardas 
para el ganado de aprovecha
miento comunal á Salustiano de 
la Oruz y Casimiro Rico, con sus 
familias y seis pesetas de jornal 
diario cada uno de ellos por el 
servicio de la familia.

Seguidamente se acordó acce
der á las solicitud de don Julio 
de la Rica, para que pueda abonar 
25 pesetas de arriendo de la se
pultura número 114 de las dal 
Cementerio Católico, donde yace 
su familia.

En Tordesillas á 30 de Abril de 
1921.—El Secretario, Francisco 
Coello.

El precedente extracto ha sido 
aprobado en sesión del día 6 de 
Mayo de 1921, de que certifico. 
—Francisco Coello.—V.“ B.” El 
Alcalde, Damian Milan y Alonso.

NÚM. 1.720.

Villacid de Campos.
Ordenanza formada por la Junta 

municipal de asociados á que 
ha de sujetarse el repartimien- 
general determinado por los 
artículos 26 al 115, del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, que halacordado imponer 
este Ayuntamiento en el ejer
cicio de 1921 á 1922, para ha
cer efectivas las sumas de 5.645 
pesetas 39 Céntimos para cu
brir el déficit del presupuesto 
del expresado ejercicio, autori
zado por el Ilustrísimo señor 
Gobernador civil con fecha 18 
de Marzo de 1921.
Artículo 1.’ La estimación de 

utilidades de cada una de las per
sonas que hayan de incluirse en 
el repartimiento general de Uti
lidades, se harán con relación ai 
día primero de Abril del año por 
que han de contribuir para la 
la parte real y personal.

La fecha de estimación de las 
utilidades de las personas que de-

NúM. 1.721. |
Tordesillas. |

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento duran
te el mes de Abril da 1921, j 
que forma el infrascrito Sacre- ! 
tario, en cumplimiento y á| 
los efectos dispuestos por el 
artículo 109 de la vigente ley 
Municipal.

Acuerdos, z
Acta de sesión del día 1.® de 

Abril.—Ordinaria.—Preside el se
ñor Alcalde don Damian Mi
lan Alonso y aprobada el acta de 
la anterior, se acordó quedar en
terada la Corporación del donati
vo concedido por la Asociación 
general de Ganaderos del Reino, 
para el Mercado-concurso de Ga
nados dei Martes de Ramos y que 
sedenlas gracias á dicha entidad.

Se acordó que se instruyan los 
expedientes á los tres mozos de
clarados prófuges en sesión de 
ayer.

Se acordó que pasen á la Junta 
general del repartimiento las so
licitudes de doña Paula Mala, don 
Osbaldo Laguna y don Lázaro 
Hernández, respecto á bajas en el 
reparto.

Acta de sesión del día 8 de 
Abril.—Ordinaria.—Preside else- 
ñor Alcalde don Damian Milan 
Alonso, y aprobada el acta de la 
anterior; aprobar los expedientes 
de prófugos intruidos ¿ los mo
zos número 8, 28 y 32 del actual 
reemplazo, declarándoles prófu
gos con todas sus consecuencias.

Seguidamente se acordó que el 
Secretario de la Corporación en 
su viaje á Valladolid, se entrevis
te con el señor Moneo y liquide 
la cuenta pendiente para acor
dar lo que proceda. |

En acto seguido se acordó que ¡ 
la invitación del Ayuntamiento 
do Benavente, se comunique á 
los pueblos interesados en la li
nea de Medina del Campo á Be
navente por esta villa, á fin de 
que determinen su actitud y que 
se comunique al señor Alcalde 
nuestra adhesión á la Asamblea 
proyectada.

Acta de sesión del día 15..— 
Ordinaria.—Preside el señor Al
calde y aprobada el acta anterior, 1 
se acordó dar las gracias al señor 
Diputado á Cortes señor Zorita, 
por su interes en los asuntos de 
esta localidad, en vista del resul
tado de sus gestiones para ali
viar la penuria de ¡a clase obrera.

Se acordó nombrar Delegado | 
del Ayuntamiento que asista al j 
juicio de revision de excepciones 
y exclusiones ante ¡a Comisión 
mixta al señor Concejal don Jo
sé Alvarez Sánchez.

Se acordó que la cuenta pre
sentada por el recaudador le los 
repartos don Jesús Moneo Mingo, 
quede sobre la mesa para examen. |

Se aprobó la liquidación del 1 
presupuesto, j

Acta del día 22 de Abril. ! 
—-Ordinaria.'—Preside el señor " 

didas en el reparto declararán en 
relación jurada presentada en la 
Secretaría del Ayuntamiento
cuantas !e pertenezcan y hayan 
de ser gravadas tanto en la parto 
real como en la personal, relacio
nando por separado las de las fin
cas rústicas, las urbanas, los de
reehos reales, las minas y las do ésta, se castigará con una nau’ta.
industria, conforme determina el 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918.

Art, 3.® La Junta y Comisio
nes cuando lo creyeren conve
niente podrán reclamar de todos 
los contribuyentes que hayan do 
ser comprendidos en la parte real 
del reparto, relación jurada de las 
utilidades que por todos concep
tos obtengan.

Arí. 4.® Las omisiones que se 
observen en las declaraciones que 
por los contribuyentes sean dadas 
de sus rendimientos y utilidades 
serán castigadas y se obligaiá al 
contribuyente á indemnizar al 
Ayuntamiento los gastos de in
vestigación de las Utilidades res
pectivas.

Art. 5® Todo contribuyente 
está obligado cuando para ello

Tipo madia 
da 

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas,

Obreros industriales,. . . 3 220 660
Obreros del campo , . 2. 180 360

Art. 9.® La diferencia proba
ble entre el importe de las altas 
y de las bajas durante el ejerci
cio; se estimarán en el seis por 
ciento de la suma del reparto res
pectivo.

Art. 10. Sa recargarán los íi- 

ben ser altas en el reparto, des
pués de empezado el año, será el j 
día primero del mes desde el cual j 
han do contribuir. í

pos de gravamen en un seis por 
ciento para cubrir las partidas fa
llidas y atender á los gastos de 
administración y cobranza.

Art. 11. La cobranza del re
parto se hará por trimestres na
turales y la en forma que á conti- ' 
nuaoion se express.

Las cuotas inferiores á tres pe
setas se cobrarán de una sola vez 
dentro del primer semestre del 
ejercicio, la de tres á seis pesetas 
so cobrarán por mitad y por se
mestres, y las demás de seis pe
setas se cobrarán por cuartas par- 
des y por trimestres, todo ello con 
sujeción á la Instrucción de 26 
de Abril de 1920.

A tal efecto se advierte:
1.® Que los inquilinos, colonos, 

arrendatarios y aparceros, están 
obligados á satisfacer las cuotas 
de la parte real del repartimien
to impuestas á los dueños por ra
zón de las rentas de posesión de 
¡as fincas que ocupen ó labren y 
podrán retener las cantidades co- 
rrespoodientes al hacer á aquellos 
el pago de las reatas, salvo pacto 
en contrario, según dispone el 
artículo 103 del Heal decreto.

2 .® Los propietarios que en 
esta localidad tienen arrendadasArt. 2.® Toda persona cuyas j 

utilidades hayan doser compren- " las fincas rústicas contribuirán

sea requerido por las Comisiones 
de Evaluación ópor las Juntas ge
nerales del repartimiento à ma
nifestar los términos municipales 
en que obtengan sus utilidades.

Art. 6.® La negativa á hacer 
la expresada manifestación por 
su inexactitud ó la omisión de

Art.7." Los rendimientos me
dios por cabeza de ganado en es
te término municipal son los si
guientes:

Pesetas.
Por cada cabeza de ga

nado caballar de labor. .
Por cada cabeza de ga

nado mular de labor. . .
Por cada cabeza de ga

nado vacuno de labor. .
Por cada cabeza de ga

nado lanar do vientre. . .
Por cada cabeza de ga

nado lanar do vaciada.

33*50

33‘50

33‘50

2*15

1‘72
Art. 8.® El importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
de jornales de esta localidad, y 
el número medio de días de tra
bajo que han de computarse para 
determinar el haber anual de los 
jornales, es el siguiente: 

con dos terceras partes del impor
te de la renta anual y el colono 
con una.

Relación que se forma del ren
dimiento medio que estima con 
referencia á la riqueza rústica de 
este término, según la cartilla 
evaluatoria y el amillaramiento 
que rige para e'l repartimiento de 
la contribución territorial á loa 
efectos del apartado c del artícu
lo 26 del Real decreto de II do 
Septiembre do 1918:

Pesetas.
Por cada hectárea do 

terreno de secano do pri
mera calidad,que se siem
bra año y vez. . . .

Por cada hectárea 
2? Ídem ídem. *

Por cada hectárea
3 .“ Ídem ídem. . . .

Por cada hectárea 
viñedo. . . . . .

Por cada hectárea 
era de pan trillar. . .

39*50
de

28
de

17*50
do

28
de

44
Es copia de su original.—La 

presente Ordenanza fu^ aprobada 
por el Ayuntamiento y Vocales 
asociados en sesión del día prime
ro del mes que cursa, ordenando 
su publicación en el «íloletín 
Oficial» de la provincia á los 
efectos consiguientes.

Villacid de Campos siete de 
Mayodemil novecientos veintiuno. 
—’El Alcalde, Félix Lanseros.— 
El Secretario, Félix Pardo,

impren ta del Kospioio provinci^i
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